
CONTR~VERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ACTOR:[ MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUBSE~RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' 

SECCION DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTfrUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON1TITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

1 

Constancias 
! Registro 
1 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/05818, de Alftso Flores Ramirez, 033614 
Director General de Impacto y Ries o Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recurs , s Naturales. 

Anexo en copia certificada: 

dos mil dieciocho. O Acta de hechos de uno y tres de agosto de 

Documentales recibidas el quince de ag~sto del p~te año Kn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de rte Alto Tri~ Conste~ 

1 

Ciudad de México, a dieciséis de ¡go~ dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su~n efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante los cu~I Director General de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la Secretaría de ~edio Ambiente y Recursos Naturales, 

cuya personalidad tiene recono~~ autos, informa de los actos realizados 

en cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto y, con fundamento en 
• 1 

el ·artículo 501 de la Ley ~menta~ia de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los !Estados Unidos Mexicanos, se provee 

al respecto de confo~d con lo sig~iente. 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asun1o el veintiuno lde enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fµndada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se s6bresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la tesolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No; 55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del 

1
contrato de obra correspondiente. --

TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201iOHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Afnbiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fr~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente! sin que quede cumplida ta sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. i 
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i ' 
!je la presente ejecutoria, otorgue 9ª.@ntía de audiencia al Municipio de San 
Ignacio Río !Muerto en el procedimler!ito de impacto ambiental registrado bajo 
el número .26S0201 OHD067 en el Si:stema Nacional de Trámites dei la 
Secretaría de Medio Ambiente y R cursos Naturales, relativo al proyecto 
'Acueducto 

1
1ndependencia'. --- QUI TO. Se declara la validE3z de los títulos 

eje asignación 02SON150085/09HB A 1 O de quince de julio de dos mil diez y 
02SON150734/09HBDA.11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de dos'fnil diez, E3n los término!:> 
Hstablecidos en .el consi1jerando dedmosegundo de la resolución." 

Los efectds de la citada resolui~iólil quedaron precisados en los términos 
' 

siguientes: , 

" ... Tomando en consideración qJ la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, de v~ntitrés de febrero de dos mH once, sB 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentencia, esta 
resolución t~ene como ~fecto .q.ue selordene al Ejecutivo Federal a travé.s de 
la Secretaria de Medio Ambrnmte ~ ijecursos Naturales e> la autoridad 
competente, otorgar garantía de GILI iencia al Municipio de San l¡~nacio Río 
Muerto en el procedimiento dH impa to ambiental registrado bajo el número 
26S0201 OHD067, en el Sistema N ciqnal de Trámites de la Secretaría de 
Medio Amqiente y Recursos Natu ales, relativo al proyecto 'Acueducto 
lndependenpia'. --- Se le requiere~ 1 mencionada autoridad ele cumplimiento 
a lo anterio~ en el plazo de treinta dí s naturales, siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria; hecho lo ar terior, así como realizadas las gestiones 
y etapas del p~ocedimi.ento correspondiente, con libertad ele jurisdicción, 
E~mita la determinación correspondiierte~" 

Por su pa~e, en el oficio dei c~e!nta, el promovente informa que el uno de 
1 

agosto del pre~ente año, :se llevó a daba una reunión en la que personal 1de la 

Comisión Nacional para el Desarrclllt de los Pueblos Indígenas resolvió dudas 

y planteamien~os diversos sobre ell peritaje antropológico a cargo de dicha 

comisión, destacando que, ·dentro: ~e la ciencia antropológica, no es posible 
1 

determinar las ¡afectaciones hidroló9icas a la cuenca del Río Yaqui, respecto 
1 

de la operacióm del Acuecjucto lnde~endencia. 
! 

' 

Asimismo1 se acordó que a firlia\les de agosto, la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Piueblos Indígenas respondería cualquier duda o 
' 1 

1 

planteamiento !relacionado con el ne eri:do peritaje antropológico. 

Luego, el tres de a~¡osto sigµi nte, se celebró una reunión en la que 

autoridades da la Tribu Yaqui esp'e aban la presencia ele representantes del 

gobierno estatal en materia de seg ridad, para tratar medidas urgentes a fin 

de erradicar el brimen organizado enl sus comunidades y citaron a autoridades 

de la Secretaría de Medio Ambien~e IY Recursos Naturales para el veinti~ueve 
1 : 

de a~¡osto próx!imo, con e~ propósito ¡de continuar con la consulta. 
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! 

Finalmente, la tribu codsultada expresó que se encuentra en 
1 

la elaboración de un tereer documento de manifestación sobre 
1 
; 

las afectaciones del Ac~educto Independencia. 

Visto lo anterior, con f~ndamento en el artículo 46, párrafo 

primero2, de la ley reglamentaria de la materia, se tienen por 

hechas las manifestaciones antes indicadas y se requiere nuevamente 

al Poder Ejecutivo Federal para que !continúe informando a esta Suprema 
1 

Corte de Justicia de la Nación de los a.etas que lleve a cabo para cumplir a 

cabalidad con la sentencia dictada en ~ste asunto. 

1 

Notifíquese. i 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luif María Aguila~ales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia d! la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la S:ección d 'mite de Contra ersias 

General e. fi. 1 uerdos d e te lt Tr" d.nal, a fe .Jj · .... ----1 - )1 / 
. . ... / 

' i 1 UA- ,.-~ 
1 ¡ 1 /,,,,. 

/ 1 

I 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constityipio~al 94/2012, promovida por el Municipio de 
u~an Ignacio Río Muerto, Sonora. Const~ \ • 
~'\'MLM 102 ) 

1 
1 

' 2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el pla~o otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 1 

3 

 
 
 
 
 




